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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 47 #48-51, 2º Piso, Bello-Antioquia 

j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

08 de mayo de 2024 

 

Dentro del proceso EJECUTIVO LABORAL CONEXO que pretenden promover los 

señores SANDRA MILENA ARCILA BOTERO, ROGELIO TAMAYO ACEVEDO 

y RIGOBERTO DE JESÚS GONZÁLEZ MIRA en contra de la sociedad 

ENCHAPES Y MÁRMOLES H.M. LTDA EN LIQUIDACIÓN; se tiene que, 

mediante memorial del 05 de diciembre de 2023, la señora apoderada de la 

sociedad ejecutada presenta contestación a la demanda ejecutiva, sin embargo, 

en la misma no presenta excepciones, ni demostró el pago de las obligaciones 

cobradas, este Juzgado procede a dar aplicación al inciso2º del artículo 440 del 

Código General del Proceso, no habiendo excepciones que resolver en el 

presente proceso, se ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte ejecutante, para que aporte la 

liquidación del crédito. 

 

Así mismo, se observa que la apoderada de la sociedad ejecutada, informa sobre 

el fallecimiento del señor RIGOBERTO DE JESÚS GONZÁLEZ MIRA, y solicita 

que el mismo se excluya del presente proceso ejecutivo, no obstante, no es 

procedente dicha solicitud.  

 

En glosa de lo anterior, se REQUIERE a la parte ejecutante, para que en el 

término de CINCO (05) DÍAS HÁBILES, allegue información sobre lo manifestado 

por la apoderada de la ejecutada, en relación, con el fallecimiento del señor 

RIGOBERTO DE JESÚS GONZÁLEZ MIRA, si es el caso, aporte registro civil 

de defunción. 

 

Notifíquese 

 

 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 
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El auto anterior fue notificado 
por ESTADOS No.074 Fijados hoy en la 

Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, 09 de mayo de 2024. 

 
Secretaria 


